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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente informándole de la 

constancia de notificación allegada por el apoderado de la parte demandante. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y revisado nuevamente el expediente, se advierte que, 

mediante auto de fecha 03 de agosto de 2021 el presente Despacho aceptó como nuevas direcciones de 

notificación, la carrera 26 # 37-32 torre 1 del barrio cañaveral de Santander y la carrera 25 # 36-84 torre 2 

apto 1 de Floridablanca Santander, así mismo, dentro de la mencionada providencia se requirió a la entidad 

COOSALUD EPS S.A., para que allegara cualquier información y/o dirección de notificación del acá 

demandado. 
 

Ahora bien, del memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, se observa, la constancia del 

trámite de notificación de la carrera 25 # 36-84 torre 2 apto 1 de Floridablanca Santander, resultando la 

misma como infructuosa, por cuanto, en la mencionada dirección desconocen al demandado. En consecuencia, 

el apoderado de la parte, manifiesta estar a la espera de la respuesta de la entidad requerida por esta 

Judicatura, sin embargo, dentro de los documentos que reposan en este Despacho NO se vislumbra el 

diligenciamiento del oficio N° 435AT del 03 de agosto de 2021 y mucho menos en intento de notificación a la 

carrera 26 # 37-32 torre 1 del barrio cañaveral de Santander, razón por la cual, se le REQUIERE a la parte 

actora, para que, proceda a intentar la notificación de que tratan los art. 291 y 292 del C. G. de P., en la 

dirección anteriormente descrita, la cual, fue aceptada por este estrado en el auto de fecha 03 de agosto 

hogaño. 
 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que no se advierte la gestión del oficio N° 435AT del 03 de agosto de 2021, 

se le recuerda a la parte demandante, que el diligenciamiento de los oficios de requerimientos y demás, recaen 

única y exclusivamente sobre los deberes y responsabilidades que corresponden al apoderado de la parte 

actora, y que dicha carga no puede ser transmitida ni endilgada a este Despacho.  
 

Así las cosas, procede este Despacho a REMITIR el oficio N° 435AT del 03 de agosto de 2021, lo anterior con 

el fin, de que el apoderado de la parte demandante, proceda a comunicarlo a la entidad correspondiente en el 

menor tiempo posible. 
 

Ahora bien, es de tener en cuenta, que en la comunicación remitida se deberá advertir al citado que, para 

efectos de surtir la diligencia de notificación personal, se debe contactar con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., para así concertar su comparecencia al Despacho, o en 

su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de 

correo electrónico por él informado 
 

Por último, se advierte al interesado que cuenta con 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos 

de esta providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el artículo 317 # 1 

del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  
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